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En el cantón Gualaceo, Provincia del Azuay, a los cinco días delmes 
de noviembre del dos mil dieciocho, comparece por una parté y como 

cedente el ciudadano Edwin Eriberto Pacheco Sapatanga con 
cédula de ciudadanía No. 010722644-1, soltero; y, por otra parte 
como cesionaria la ciudadana María Zoila Quichimbo Jiménez con 
cédula de ciudadanía No. 010201228-3, casada; los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley para celebrar 
cualquier acto o contrato, quienes convienen en realizar la siguiente 
transferencia de acciones de conformidad con los siguientes 
términos: el compareciente ciudadano Edwin Eriberto Pacheco 
Sapatanga es poseedor de treinta acciones en la Compañía “CARGA 

PESADA TRANS TRES FLORES S.A” , legalmente constituida 

mediante escritura pública de constitución, otorgada ante la Notaria 
Primera del cantón Gualaceo, Dra. Juana Alvarado Peñafiel, en fecha 
12 de julio del 2013, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón en fecha 10 de octubre del mismo año, bajo el número 19. 
Con los antecedentes expuestos el cedente Edwin Eriberto Pacheco 
Sapatanga manifiesta su voluntad de realizar la transferencia del 
total del paquete accionario que posee como accionista de la 

Compañía antes referida, sin reservarse nada para sí, consistente en 

treinta acciones ordinarias y nominativas del valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor de la cesionaria María 
Zoila Quichimbo Jiménez, por el valor total de treinta dólares de 
los Estados Unidos de América, que dice haberlos recibido de manos 
de la parte cesionaria, al contado, en moneda de curso legal y a su 
entera satisfacción. La cesionaria María Zoila Quichimbo Jiménez 
acepta dicha transferencia por ser a su favor, quien además se 
compromete a notificar a los representantes legales de la Compañía, 
para que proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas a su 

cargo la presente transferencia y posteriormente comuníquese a la 

Intendencia de Compañías de Cuenca. 

Atentamente, 

CESIONARIA 
010722644-1 010201228-3 

 



 



 


